
Núm. 15. Martes 13 de Enero. Año de 1881 

A D V r . R T J J K r i A O F I C I A L . 

Las lcy«, órdenes y anuncios que hayan «le insertarse cu 
lo» BoLmiM» OFICIALES se lian de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores de 
los mencionados periódicos. 

{Real orden de 6 de Abril de 1S39.) 

Se publica todos los días , excep to loa domingos . 

PRECIOS BE SUSCRICIOX.—En esta capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 ^ pesetas meu-
sualcN anticipadas; turrado ella 'i'bO al mes; 9 al trimestre; 15 al semestre, y 

A O V B R T B U O I A B O I V O H I A U 

) 2S'50 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
•', B o i c m , plaza de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de car-
| la a la Administración, con inclusión del importe del tiempo de aliono en sellos.— 
< Un número suelto, 50 céntimos de peseta. 

La» disposiciones de las Autoridades, excepto las qní 
sean á Instancia de parte no pobre, s<» insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerni«-iila al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular 
pagarán 50 céntimos de peseta por cadn-Hnea de inserción. 

Gobierno civil. 

D. Luis Mattos y Potestad, Conde de 
Heredia-Spínola, Gobernador de la pro-
viucia de Madrid. 

Hago saber que D. Pelayo Montoya 
y Arauda, vecino de e9ta Corte, ha pre
sentado en este Gobierno de provincia el 
día 27 de Diciembre último una solicitud 
pidiendo la propiedad de veinte pertenen
cias de una miua de hierro y otros meta

les que tendrá por mmbro Solitaria, I 
sita en el punto llamado Solana de Cuesta I 
la Plata y Peüa de los Grajos, término I 
municipal de Bustarviejo, distrito muni- | 
cipal de idem. 

El terreno registrado linda al Norte 
con la expresada Peña de los Grajos, al 
Saliente con el Cerro del Cuchillar; Me
diodía cou la Solana de Cuesta la Piata, 
y Poniente con Vallejo do idem. Se halla 
al descubierto eu una mina antigua. 

Designa las veinte perteoencias que 
solicita en esta forma: 

Se tendrá por punto de partida la 

expresada Peüa de los Grajo3, que dista 
del pozo ó calicata como unos 50 metros 
háciael Norte, en cuya dirección se me
dirán 400 metros y se clavará la primera 
estaca; desde ésta eu dirección al Salien
te se medirán 200 metros, y se clavará la 
segunda estaca; desde ésta en dirección 
al Mediodía se medirán 600 metros, y so 
clavará la tercera estaca, y desde ésta á 
Ponieute C00 metros, y se clavará la 
cuarta estaca, y á unir con la primera 
200 metros, quedando cerrado el rectán
gulo de las veinte pertenencias. 

Y habiendo admitido por mi decreto 

de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos eu el B.ILETI.N OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de auuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Bustar-
viejo, eu cumplimiento de lo dispuesto en 
el art. 23 de la ley de Minas de 6 de J u 
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean cou derecho presenteu sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 día?. 

Madrid 5 de Enero de 1881.=A. Coa-
de de Heredia-Spínola. 

Aibiiiislracion económica. 
INTERVENCIÓN. 

RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 24 del mes de Enero de 1881, que se publica en este periódico oficial con 10 
dias de anticipación al vencimiento, con arreglo á lo dispuesto en el art . l .° del Real decreto de 20 de Julio do 1877; debiendo los Sres. Alcaldes fijar esta relación á las 
puertas de las casas consistoriales áfin de darle la mayor publicidad posible. 

COMPRADOR. 

1). Enrique Guilhou 
D. Ignacio Pereira. 
D. Mariano Serrano 
I). Isidoro Sanz 

VECINDAD. 

Madrid 
Getafe 
Valdemorillo 
San Agustín 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
Ídem.. 
Jdem.. 
Ídem.. 

T É R M I N O . 

Alcobendas.. 
Getafe 
Valdemorillo 
San Agustiu. 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Clero. 

Patrimonio. 
Propios. 

Madrid 13 de Enero de 1881.=E1 Jefe de la Administración económica, Isidoro Cabanas. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

20.463*80 
1343 
11 

250'60 

D. Plácido Gordo y Sanz, Alcalde de Pozue
lo del Rey. 

Hago saber que por providencia del dia 
de la fecha he acordado proceder á la ven
ta en pública subasta de los bienes inmuebles , 

?[ue fueron embargados para hacer electivos 
os débitos que adeudan á la Hacienda los 

contribuyentes de este distrito municipal, • 
correspondientes al año económico de 1879 á | 
1880 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 28 
de Agosto do IS76. y cuya primera subasta 
'}-"'• 'Í:V !«pj:«r ei dia'2s del mes de Huero 
«el año 1881, á IR hora de las diez de la ma-
5*Mj en el sitio de costumbre, bajo la presi
dencia ilc mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta y \ c s fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositarán el importe en 
q u e se les hiciese la adjudicación en el de
positario que designará esta Alcaldía, pre
vias las formalidades legales, conforme a lo-
mandado en el art. 17 de la circular que pu
blicó la Administración económica en el BO
LETÍN OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y 
que reproduce cu dicho periódico al anun
ciar la cobranza de oída trimestre; debiendo 
tener entendido los liciuidorcs que, y ade
más de los débitos de la Hacienda, recargos 
y costas del apremio, son de su cuenta los de 

otorgamiento de escrituras y los que pue
dan ocasionarse con este motivo. 

En su consecuencia, la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869, á cuyo efecto se designan á 
continuación el número de orden, el nombre 
de los deudores, situación, cabida y linderos 
de las lincas de su respectiva propiedad, lo 
mismo que la capitalización que se ha hecho 
de cada una de dichas fincas, á partir del li
quido imponible con que figuran en el ami-
llaramicnto y en la forma que á continua
ción se expresan: 

Número 64 de orden. Justo Jismcro.— 
Una casa en la calle de las Procesiones: linda 
por la derecha Antonio Ruiz Pérez; por la 
izquierda Laureano Ruiz Pérez, y espalda 
Pedro García Sanz; capitalizada en 500 pe
setas. 

Núm. 68. Esteban Jismero.—Una casa en 
la calle del Polvo: linda por la derecha solar 
de herederos de José Gordo; ñor la izquier
da idem de h>3 de Casimiro; Mediodía y es
palda id. de los de B.isilisa Muñoz; capitali
zada en ñon pesetas. 

Núm. 71. Pilar Gordo (herederos).—Una 
viña en la Boca del Monte, de este termino, 
de seis celemines: linda Saliente herederos 
de D. Manuel Pérez y Soto; á Mediodía 
Braulio Gordo; Poniente Cárcava, y Norte 
Patricio Díaz; capitalizada en 416 pesetas 67 
céntimos. 

Núm. 153. Pedro Pérez Asenjo.—Una ca
sa en la calle de los Gitanos: linda por la de
recha Uiginio Diaz; por la izquierda herede
ros de Clara Martínez, y espalda Francisco 
Fernandez; capitalizada en 500 pesetas., 

Núm. 177. Francisco Sanz.—Una tierra 
en el Plato, de dos fanegas y seis celemines: 
linda á Saliente Eulogio Gordo: á Mediodía 
Telcsforo Diaz; Poniente herederos de Ga
briel Rodríguez, y Norte herederos de Pilar 
Gordo; capitalizada en 55') pesetas. 

Otra id. en el Plato, de dos fanegas y seis 
celemines: linda á Saliente Pío Gómez; a Me
diodía Justa Martínez: Poniente Cirila Gar
cía, y Norte herederos de Juan Sanz; capita
lizada en 550 pesetas. 

Num.205. Manuel Diaz Gallo.—Una tier
ra en el camino de Orusco, de nueve celemi
nes: linda Saliente cerros concejiles; Medio
día Qtútcrio del Olmo; Poniente herederos 
de Bonifacio Ruiz Pérez, y Mediodía María 
García; capitalizada en 216 pesetas 67 cén
timos. 

Núm. 209. Eladio García Nieto.—Un so
lar de olivos en la senda del Puerto, de nue
ve celemines: linda á Saliente Sof.a Palacios; 
á Mediodía Pío Gómez; Poniente dicha senda, 
v á Norte Braulio Gordo: capitalizada en 166 
pesetas 67 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 65, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin

cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento ; pero después de celebrado 
el remate , qued irá la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á fin de que llegue á cono
cimiento de los deudores y de los que quie
ran interesarse en la subasta, todo con arre
glo al art. 61 de la referida instrucción y 
por estar asi mandado en la legislación que 
rige además sobre la materia. 

Pozuelo del Rey á S de Enero de 1881.= 
El Alcalde, Plácido Gordo y Sanz.—Por su 
mandado, el Comisionado, Casto Torres. 

V i l l a conejo* . 

D. Juan Escalona y Fernandez, Alcalde 
constitucioual de esta villa. 

Hago saber so hulla vacante la plaza 
de Profesor de Medicina y Cirugía t i tu
lar de la misma, dotada con 500 pesotas 
anuales, pagadas por trimestres vencidos, 
por asistencia á 05 familias pobres, y 
2.000 pesotas tambicu anuales que pro
ducen las igualas de los vecinos pudien-



2 Martes 18 de Enero de 1881. 

tes , sin incluir los derechos qno le corres
pondan por so asistencia á los partos. 

La población consta de 1.209 habitan
tes , es completamente sana, se encuen
t ra situada á dos leguas.de distancia de 
Aranjuez y Ciempozuelos, estaciones de 
ferro-carril del Mediodía, á una legua de 
Chinchón, en donde hay diligencia diaria 
para Madrid, habiendo un trayecto de 
carretera de unas ocho leguas de dis
tancia . 

Los aspirantes á mencionada plaza 
presentarán sus solicitudes documen
tadas en el término de 20 dias desde 
aquel eu que aparezca este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia; te
niendo presente que serán preferidos los 
Profesores CUYOS títulos los hayan adqui
rido antes de* la ley de libertad de en

señanza. 
Villaconejos á 1.° de Enero de 1881 .= 

Juan Escalona.= Por mandato del se
ñor Alcalde, Juan P. Guzman. 

Providencias judiciales. 
JUZGAD09 DE PRIMERA INSTANCIA. 

A u d i e n c i a . 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de M a 
drid y Juez de primera instancia de] 
distrito de la Audiencia de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y término 
de 10 dias siguientes al de su publicación 
en la Gaceta de Madrid, se cita, llama y 
emplaza á D. José García Cachena, que 
ha vivido en la Rouda de Recoletos, nú
mero 12, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignora, á fin de que com
parezca en este Juzgado, sito en el piso 
principal del Palacio de Justicia, ex-con-
veoto de las Salesas, en el expresado 
término á responder de los cargos que le 
resultan eu la querella criminal que pen
de contra el mismo á instancia de Don 
Fernando García y Rodríguez, represen
tado por el Procurador D. José M a r í a 
Cordón, por el delito de estafa; apercibido 
que de no verificarlo, transcurrido que 
sea dicho término, será declarado rebel
de, parándole el perjuicio que hubiese 
lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autordades, así civiles como militares y 
dependientes de la ronda judicial, proce
dan con toda actividad y por los medios 
que sean más á propósito á la busca, cap
tura y averiguaciou del paradero de di
cho procesado. 

Dado en Madrid á 11 E n e r o d e l 8 8 1 . = 
V.° B.°=Carrasco .=Por mandado de su 
señoría, Juan P. Pérez. 

declaración en causa seguida contra Mi
guel Rodríguez Pérez por atentado á los 
agentes de la Autoridad; bajo apercibi
miento que de no verificarlo le parará el 
perjuicio á que hubiese lugar. ñ 

Madrid 10 Ene>o de 1881.= V. a B.°r= 
Malla .= El actuario, Antero Martin Iu-
sausti. 

Por el presente, y eu virtud de provi
dencia del Sr. D. Sebastian Carrasco y 
Cálvente, Magistrado de Audiencia de fue-
t& de Madrid y Juez de primera instan
cia del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita y llama á María Couto, 
natural de Santa María, en la provincia 
de Lugo, casada, dedicada á sus labores, 
que habitó calle de Bravo Murillo, núme
ro 12, cuarto bajo; y á Basilia López, de 
28 años de edad, natural de Segovia, viu
da, dedicada á sus labores, que habitó en 
la calle de Juan de Dios, núm. 5, cuarto 
principal, cuyo paradero v demás cir
cunstancias se ignoran, á fin de que en 
el preciso término de 10 dias se presen
tan en dicho Juzgado á prestar declara
ción en causa criminal; bajo apercibi
miento que si no lo verifican les parará 
el perjuicio que haya logar. 

Madrid 11 de Noviembre de 1880 .=El 
actuario, Villarrubia. 

I l u e n a v l u t n . 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta Corte, se cita, l lamay empla
za por el presente y término de ocho 
dias á José Benito, cuyo actual domicilio 
y demás circunstancias se ignoran, á fin 
de que dentro dedicho término comparez
ca en este Juzgado ú prestar la oportuna 

D. Esteban de la Malla y Malla, Juez de 
primera instancia del distrito de Bue-
navista de esta Corte. 
Por el presente se cita y llama á An

tonio Nadal, para que dentro del término 
de 30 dias se presente en este Juzgado 
á prestar declaración eu un exhorto pro
cedente del Juzgado de primera instan
cia del arrabal de San José, Binomio, en 
causa que se le sigue por lesiones; aper
cibido de que no verificándolo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 5 de Enero de 
1881 .=Es t ébande la Mal la .=Por man
dado de su señoría, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista é 
interino del de primera instancia del 
Hospital de esta Corte, se hace público 
por medio del presente la ocupación de 
una cuba de madera, verificada en la 
tarde del 17 de Diciembre último en la 
fuente de la calle de Santa Isabel á un 
sujeto llamado José Villar Qucsada, que 
fué detenido con ella, contra el cual se 
sigue causa por creerle autor de su sus
tracción; y se cita á la persona á quien 
pueda corresponder para que en el térmi
no de ocho dias comparezca en el referido 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar la oportuna declaración y hacer 
uso de las acciones que le competan; bajo 
apercibimiento que de lo contrario le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de Enero de 1881.«=Solís 
Liébana.=Celestino de Flores. 

C e n t r o . 
D. José María Barnucvo, Juez de prime 

ra instancia del distrito del Centro de 
esta Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á un sujeto que en la tarde del 1.° de 
Diciembre último, y como á las seis y me
dia de la misma, acompañaba á Anselmo 
Ramos Monje, que sustrajoá la entrada de 
la calle Mayor ce esta villa y á una mu
jer llamada Angela Alonso el portamo
nedas que consigo llevaba con unas seis 
pesetas, para que en el término de nueve 
dias desde la inserciou de esta requisito
ria comparezca en este mismo Juzgado, 
sito en el Palacio de Justicia, para respon
der á los cargos que le resultan en causa 
que sigo sobre hurto del citado portamo
nedas; apercibido de que si no lo hace le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 8 de Enero de 
1881.=José María Barnuevo.=El actua
rio, Juan Navarro Grima. 

D. José María Barnuevo, Juez de prime
ra instancia del distrito del Centro de 
esta Corte. 

A las Autoridades del orden civil y 
agentes de la policía judicial encargo 
procedan á la busca y captura de Alvaro 
Sánchez Rodríguez, conocido por Ro
mualdo, natural de esta Corte, de 21 
años de edad, ebanista, de estado solte
ro, vecino de !a misma, y conseguida di
cha captura, intereso también se ponga 
al indicado Sánchez á mi disposición en 
la cárcel correspondiente, con el fiu de 
que cumpla la peua que le ha sido im
puesta por la Excma. Audiencia de estp 
di-tri to en cau:-a seguida contra el mis
mo y otro por el delito de hurto. 

Dado en Madrid á 3 de Enero de 
1881.=.Iosé María Barnuevo.=El actua
rio, Juan Navarro Grima. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Magistrado de Au
diencia de fuera de esta Corte y Juez de 
primera iustancia del districto del Ceu-
tro de la misma, se cita y llama por me
dio del presente edicto y término do nue
ve dias á D. Enrique Silva Valle, Coro

nel de Caballería, cuyo actual paradero y 
domicilio se ignora, á fin de que dentro 
del expresado término comparezca en 
dicho Juzgado y Escribanía del actuario 
á prestar declaración en causa criminal 
que se instruye; bajo apercibimiento de 
que transcurrido el término sin verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 10 Enero de 1881.=V.° B . ° = 
El Juez de primera instancia, Baruue-
.vo.=J51 actuario, Manuel Navarro. 

C o n g r e s o . 
D. Mariano Fonseca, Juez de primera 

instancia del distrito del Congreso de 
esta oapital. 

Por la presente se cita y llama á 
D. Manuel López de Vicuña y Esquivel, 
natural de Gerona, de 21 años de edad, 
Abogado, que habitó en esta capital, calle 
del Arenal, núm. 22 duplicado, cuyas se
ñas personales son: estatura alta, cara 
larga, cou toda la barba rubia, ojos azu
les, pelo rubio, y viste pantalón de paño 
azul, cazadora de lana, lleva chaleco do 
cuero, sombrero hongo y camisa blanca, 
cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que en el término de 15 dias comparezca 
á responder de lo que contra él resulta 
en causa que se instruye por atentado á 
la autoridad. En su virtud, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), so exhorta y 
requiere á todas las Autoridades con el 
fin de que procedan á la busca y captura 
del expresado López, y si se consiguiese, 
sea puesto á mi disposición. 

Dada en Madrid á 5 de Enero de 
1881.=Mariano Fonseca .=Por su man
dado, por García Fernaudez, Antolin 
Valdés. 

D. Mariano Fonseca, Juez de primera 
instancia del Juzgado del Congreso de 
esta Corte. 

Por la presento requisitoria se cita, 
l lamay emplaza á Germán García y Gar
cía, cuyas señas personales son: estatura 
alta, chato , color moreno, de unos 25 
años, y viste chaqueta y pantalón -ne
gro y sombrero bajo , que estuvo sir
viendo en la casa de comidas situada en 
la calle de San Juan, núm. 3, que en la 
noche del 31 de Diciembre desapareció de 
la misma lleváudose varias prendas y di 
nero, para que en el término de 10 dias 
comparezca en la cárcel de Villa ó eu es
te Juzgado á contestar á los cargos que 
le resultan en causa por robo; bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio que 
haya lugar. 

Asimismo se encarga á las Autorida
des civiles y militares la busca y captura 
de dicho sujeto, poniéndole, caso de ser 
habido, á disposición de este Juzgado. 

Madrid 8 de Enero dd 1881.=Maria-
no Fonseca .=El Escribano, Ezequiel 
Arizinendi. 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera iustancia del distrito del Con
greso de esta Corte se cita por el pre
sente y término de seis dias á Elias Fer
nandez, mozo de cuerda de Puerta Moros, 
que ha vivido eu la calle del Rosario, nú
mero 29, y á D. Carlos Creus y Camps, 
Ministro Plenipotenciario, que igualmen
te ha vivido en la calle de Santa Catali
na, núm. 8, principal, y cuyo actual 
domicilio se ignora, á fin de que se pre-
seuten dentro del término de seis dias á 
ratificarse en las declaraciones que tie
nen prestadas como testigos en causa 
criminal. 

Madrid 5 Enero de 1881 .=V. ' B . ° = 
El Sr. Juez, Mariano Fouseca .=El ac
tuario, Antolin Valdés. 

H o s p i c i o . 
Por el presente y eu virtud de provi

dencia del.Sr. Inez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de e3ta capital 
se cita y llama á Francisco Clemades 
Aleuda, que dijo habitar en la calle de La-
vapiés, núm. 8, cuarto principal izquier
da, y que en la noche del 20 de Diciem
bre último iba en el tranvía del Norte, 
coche núm. 17, que arrolló á un hom
bre eu la puerta de Bilbao, para que en 
término de tercero dia comparezca en di
cho Juzgado y Escribanía del actuario á 

prestar declaración en la causa criminal 
que con tal motivo se iustruye. 

Madrid 4 de Enero de 1881.=E1 Es 
cribano, Francisco de Lanzas. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Jue-¿ 
de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta Corte, refrendada por el 
infrascrito actuario, se cita y llama por 
el presente á los parientes de una mujer 
desconocida que á las diez, y veinticinco 
minutos de la mañana del dia 1.° del ac
tual fué atacada de uu accidente cu la 
fuentecilla de la calle de Toledo, espiran
do al llegar á la Casa de Socorro, la cual 
representaba ser do 60 y tantos años de 
edad, vestida humildemente con uu de
lantal azul de Bayona, falda de percal 
oscuro, pañuelo de lana al cuello, otro 
azul a la cabeza, medias azules y botas, 
todo viejo, y como señas particulares te
nía eu ei brazo izquierdo una i / y u n a f f 
pintadas y un corazón en el antebrazo 
izquierdo, para que deutro del término 
de ocho dias se presenten en este Juzgado, 
á cualquiera de las horas de audiencia, 
por si quieren mostrarse parte eu la cau
sa; como asimismo se c i t a á cuantas per
sonas puedan dar razón de dicha mujer 
desconocida. 

Dado en Madrid á 10 de Enero de 
1881.=V.° B.°= Enrique Iñ iguez .=El 
actuario, José T. Sánchez de las Matas. 

I*a l a c l o . 

Por el presente y en virtud de provi-
videncia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito de Palacio de esta capital, 
dictada eu expediente que se instruye 
á instancia de Doña María Moreno Gil 
sobre que se subsane cierto error que 
aparece de la inscripción de defunción 
de Celestino Sacristán y Rico, consignan
do que es ella la viuda de Sacristán y Ri
co, y no Luisa Maza, como de aquella 
inscripción aparece, se cita de compare
cencia en dicho Juzgado y Secretaría 
del mismo, sitos en el Palacio de Just i
cia (Salesas), á todas las personas que se 
crean con interés ó derecho á oponerse 
á que se verifique la expresada rectifica
ción; debiendo verificarlo dentro del tér
mino de 10 dias, contados desde la publi
cación de este anuncio en la Gaceta 
oficial. 

Madrid 11 de Enero de 1881 .= 
V.° B .°=Gal ic ia .=Por mi compañero 
Vázquez y Mon, Enrique González 
Bedmar. 

D. Francisco Galicia y Junquera, Juez 
de primera instancia del distrito de 
Palacio de esta Corte. 

Por el presento se llama á los padres 
del niño Emilio Rodríguez, que fué cura
do en la Casa de Socorro de este distrito 
en el dia 24 de Noviembre último, y dije
ron habitar en la calle del Limón, núme
ro 18, bajo, para que dentro de cinco 
dias, contados desde la inserción del pre
sento en el BOLETIN OFICIAL de esta pro
vincia, se presenten en esto Juzgado á 
declarar en la causa que se instruye por 
dicho motivo. 

Dado en Madrid á 1.° de Diciembre de 
1880.=Francisco Gal icia .=Ramon Cle
mente y Lázaro .=V.° B.°=-E1 Juez, Ga
licia. = E s copia .=E1 Escribano, Ramón 
Clemente y Lázaro. 

A l c a l á d e l l e n a r e s . 

D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez de pri
mera instancia de esta ciu iad y su* 
partido. 

Por el presente edicto cito, Llamó y 
emplazo á Gregorio Villa y Mendoza, hijo 
legítimo do Carlos Villa Bravo y uno de» 
sus herederos, vecino que fué de Valle-
cas, cuyo actual paradero se ignora, 
para que en término preciso de 30 dias, 
á contar desde la inserción del presente 
en la Gaceta oficial de Madrid y BOLETÍN 
de su provincia, comparezca al juicio ne
cesario de testamentaría do su señor pa
dre D. Carlos Villa, que falleció en Valle-
cas el 7 de Diciembre de 1879, bajo el 
testamento nuncupativo que tenía otor
gado eu dicho pueblo el 28 do Novieui-
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bre de dicho año ante el Notario D. Ge
naro García Camacha, cuyo juicio se 
sigue en este Juzgado, por la Escribanía 
del actuario, á instancia de su hijo y he
redero Santiago Villa y Mendoza, á ejer
citar en forma legal los derechos y accio
nes que le correspondan; apercibido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dado eu Alcalá de Henares á27 de Di
ciembre de 1880.=Gregorio Vieito.=E1 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de 
primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 

Por la presente requisitoria ruego á 
todas las Autoridades, tanto civiles como 
militares, y encargo á los individuos de 
la policía judicial, ordenen y procedan á 
la busca, captura y conducción con segu
ridades á la cárcel de este partido y á 
disposición de este Juzgado, de Isidoro 
Martinez Diaz, de estatura regular, más 
bien alta, pelo negro cortado á rape, 
barba negra poblada y larga, ojos ne
gros, fisonomía agradable, y viste gorra 
de astracán negro en buen uso, chaque
tón negro de astracán nuevo, chaleco de 
un medio color, sin que pueda precisarse 
la clase de tela, pantalón azul de indus
trial, zapatos negros con cintas, faja ne
gra debajo del chaleco y camisa blanca, 
que en la mañana del dia 1.° de Diciem
bre ultimo se fugó de la cárcel de Torre-

jon d3 Ardoz, desde donde se le conducía 
á disposición del Sr. Gobernador civil de 
Guadalajara; pues así lo t e rgo mandado 
en la causa que me hallo instruyendo con 
motivo de dicha fuga. 

Dada en Alcalá de Henares á 6 de Eue-
ro de 1881.= Gregorio Viei to.=E1 Es
cribano actuario, Pascual Moreno. 

A l m a / . a n . 

D. Cándido Fernandez Treviño, Juez de 
primera instancia de esta villa de Al-
mazan y su partido. 

Por la presente requisitoria y término 
de 15 dias, contados desde la fecha de la 
inserción de la presente en los Boletines 
oficiales de esta provincia y de la de Ma
drid y Gaceta de la misma, cito, llamo y 
emplazo á Rafael Ortega Blanco, hijo de 
Damián y Antonia, natural de Caltojar, 
soltero, pastor de oficio y de 27 años de 
edad, constando haber salido de su pue
blo con dirección á Madrid en busca de 
trabajo sobre los primeros dias del mes 
de Diciembre último, á fin de que dentro 
del citado término comparezca ante este 
Juzgado y su sala do audiencia para 
ampliarle al teños de varios extremos la 
declaración indagatoria que tiene pres
tada en la causa criminal que se sigue 
por actuación del que refrenda sobre hur
to de miel de la propiedad de D. Fermín 
González, veciuo del expresado pueblo; 
con apercibimiento de ser declarado re 
beldé. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades y agentes de poli
cía jadicial se sirvan proceder á la busca 
del nomiuado Ortega, poniéndole á dis
posición de este Juzgado con las segu 
ridades necesarias. 

Dado en Almazan á 8 de Enero de 
1881. = Cándido Fernandez Treviño. = 
Por mandado de su señoría , Timoteo 
Mena y Ramos. 

C o l m c m t r V i e j o . 

Alberto Blanco Bohigas, Juez de pri
mera instancia de esta villa de Colme 
uar Viejo y eu partido. 

lioJT°r
 l a P™ 8 ^ 4 © requisitoria so cita 

g ™ y emplaza á Mariano González j 
^onzalez, q u H e 3 h i j o d e V í c t ü r ¿ Q 

María, de edad de 19 años, soltero, labra 
aor, natural y V f i c i n o q i l 0 f u ( $ J o Colme-
¡ j . ° ' . l ' a r a que en el preciso término 
cL i « a S

J

 c o m P » r * z c a en este Juzgado 
um el fin de practicar una diligencia e 
J E c r »nnnal que se iustruve contra b. 
r ihw?° , P , 0 r c a z a r c n terreno vedado: aper
á n d o l e que de no verificarlo le parará 
e i Perjuicio que haya lugar. 

A 1 propio tiempo encargo á todas la 

Autoridades, tanto civiles como milita
res, procedan á la busca y captura del 
indicado Mariano González, y caso de ser 
habido le pongan á disposición de este 
Juzgado con las seguridades debidas. 

Dada en Colmenar Viejo á 10 de Ene
ro de 1 8 8 1 . A l b e r t o Blanco Bohigas .= 
E l actuario, Florentino Gil del Rincón. 

G e t a f e . 

D. Víctor Covian y Junco,. Juez de pri
mera instancia del partido de Getafe. 

Por el presente hago saber que por 
D. Celestino y D. Bonifacio Zapatero y 
Perales, de 36 y 50 años de edad, casados, 
labradores, naturales y vecinos de Villa-
verde, se ha acudido a este Juzgado so
licitando se les inscriba como electores 
eu las listas del censo electoral por reunir 
los requisitos que previene la ley Electo
ral vigente; habiendo acordado por tal 
pretensión y cumpliendo con lo prevenido 
en el art . 23 de la misma, se publique por 
edictos que se fijarán en la tablilla de 
este Juzgado y en el sitio público de cos
tumbre de dicho Villaverde, y se anuncie 
además en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia, para que los que tuvieren que 
formular oposición la deduzcan dentro 
del término de 20 días, á contar desde el 
siguiente al de la iusercioo en dicho BO
LETÍN. 

Dado eu Getafe á 10 Enero de 1881.= 
Víctor Covian.=Por su mandado, Ino
cente Moudéjar. 

. f • • - : 

D. Víctor Covian y Junco, Juez de pri
mera instancia de este partido. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á Ciríaco Polo y Aseujo, natural 
de Pozuelo del Rey, de estatura baja, 
pelo negro, color moreno, con bigote, 
ojos vizcos, y viste traje negro de caza
dora muy usado, veciuo que ha sido de 
Madrid, calle Ancha de los Mancebos, nú
mero 3 , cuarto segundo, y cuyo actual 
paradero se ignora, con el fin de que eu 
el término de nueve dias comparezca en 
este Juzgado para la práctica de una dili
gencia judicial en la causa con contra el 
mismo y otros se sigue por robo; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares y agen
tes de policía judicial la busca, captura 
y remisión á la cárcel de este partido del 
meucionado Ciríaco Polo con las seguri
dades convenientes. 

Dado en Getafe á 12 Enero de 1881.= 
Víctor Covian.=Maximiano Diaz. 

S a n tmartin d e V a l d e i g l e s i a s . 

D. Cayetano García Montes, Juez de pri
mera instancia de esta villa y su par
tido de Sau Martin de Valdeiglesias. 

Por la presente requisitoria ruego y 
encargo á todas las Autoridades civiles y 
militares de la Nación se sirvan disponer 
se proceda á la busca, captura y remi
sión en su caso á este Juzgado con las 
seguridades conveoieutes eu clase de de
tenidos, de dos desconocidos, cuyas señas 
se expresarán á continuación, que en la 
noche de 8 del actual robaron dos caballe
rías, que después fueron halladas á Don 
Manuel Pedraza, vecino de Robledo de 
Chávela; pues así lo he acordado en auto 
dictado con fecha de ayer en causa que 
con tal motivo se instruye. 

Al propio tiempo se cita, llama y em
plaza á dichos desconocidos para que 
dentro del término de 15 dias comparez
can en este Juzgado; bajo apercibimiento 
de que en otro caso les parará el perjuicio 
que haya lugar. 

Dada en San Martin de Valdeiglesias 
á 29 de Diciembre de 1880.=Cayctauo 
García Moutes .= Por maudadode su seño
ría, Gregorio Martinez. 

Señas de los desconocidos. 

con toda ella y delgado de cara; vestía 
gorra sin visera, chaqueta, pantalón de 
pana oscuro y zapatos. El uuo llevaba 
una manta de jerga cou rayas oscuras, y 
el otro otra manta, también de jerga, cou 
rayas más claras.=Martinez. 

D. Ángel Sánchez Real, Escribano de ac
tuaciones del Juzgado de primera ins
tancia de esta villa y su partido de 
Sau Martin de Valdeiglesias. 

Uuo como de 35 años de edad, estatura 
regular, pelo rubio, cara redonda, recien 
afeitado; vestía blusa azul, sombrero blan
co, pantalón de pana remontado claro. 

El otro como de 40 años, más bajo que 
el anterior, pelo negro y barba poblada. 

Doy fe que eu este dicho Juzgado y por 
mi Escribanía so hao seguido autos á 
instancia do Ignacio de Escuelero, vecino 
de Zarzalejo, sobre que se le declaro po
bre para litigar con su convecino Casimi
ro Gómez, en los cuales se ha dictado la 
sentencia que con su publicación escomo 
sigue: 

«Sentencia.—En la villa de San Martin 
de Valdeiglesias, á 4 de Euero de 1881, el 
Licenciado D. Cayetano García Montes, 
Juez de primera instancia de la misma y 
su partido, habiendo visto estos autos; y 

1.° Resultando que el Procurador Don 
Antonio Hermosilla, á nombro de Ignacio 
Escudero, vecino de Zarzalejo, presentó 
escrito solicitando que se le declare pobre 
para litigar cou su convecino Casimiro 
Gornez, á quien así como al Promotor fis
cal se couíirió traslado de esta preten
sión: 

2.° Resultando que el Ministerio fiscal 
evacuó el traslado, no habiéndolo hecho 
así el Casimiro Gómez, y acusada que le 
fué le rebeldía se siguieron los autos, en
tendiéndose las notificaciones y diligen
cias sucesivas respecto al mismo con los 
estrados dol Juzgado: 

3.° Resultando que recibido el inci
dente á prueba han declarado tres testi
gos absolviendo afirmativamente el iu 
terrogatorio presentado por la parte de 
Ignacio Escudero, en el que se expresa 
que es pobre y carece de rentas, frutos y 
sueldo alguno, no conociéndole como me 
dios de subsistencia más que lo que gana 
con su trabajo, queoollega al doble jornal 
de un bracero en aquella localidad; cons
tando así bieu de la certificación expedida 
por el Secretario de Ayuntamiento de la 
misma que el Escudero paga de coutribu 
cion anual por todos conceptos la suma 
de 5 pesetas 70 céutimos: 

1.° Considerando que habiéndose pro
bado plenameute en estos autos que t 
uacio Escudero ca»ece de rentas y sueldo 
alguno, si bien paga una cuota insignifi 
cante de contribuciou por los escasos bie
nes que posee, no conociéndole como me
dio de subsistencia más que lo gana con 
su trabajo, que no llega al doble jornal de 
un bracero en dicha localidad, es proce 
dente la declaraciou de pobreza respecto 
al mismo, según lo dispuesto en el art . 182 
de la ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que á tenor de lo pres
crito en el 1.190 de la misma ley, la sen 
teucia defiuitiva que se pronuncie en 
cualquier juicio seguido en rebeldía, ade
más de notificarse en los estrados del tri
bunal y de hacerse notoria por medio de 
edictos, deberá publicarse en el BOLKTIN 
de la provincia; 

Fallo que debo declarar y declaro po
bre en sentido legal á Ignacio Escudero, 
vecino de Zarzalejo, para litigar con su 
convecino Casimiro Gómez, y con dere 
cho á disfrutar de todos los beneficios 
concedidos por la ley á los de su clase. 
Pues así por esta mi sentencia, que ade 
más de notificarse en estrados y hacerse 
notoria por medio de edictos, se publica
rá en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
remitiéndose testimouio con el oportuno 
oficio, lo proveo, maudo y firrao.=Caye 
taño García Montes. 

Publicación.—Leida y publicada fué la 
seuteucia que antecede por el Sr. D. Ca
yetano García Montes, Juez de primera 
instancia do este partido, estando cele
brando audiencia pública en el dia de su 
fecha. 

San Martin de Valdeiglesias á 4 de 
Enero de 1881.=Por Sauchez, Gregorio 
Martiuez.» 

Lo relacionado es cierto y lo inserto 
corresponde á la letra cou el original, de 
que doy fe y á que mo refiero caso nece 
sario. 

Y para que couste, en cumplimiento 
de lo mandado, pongo y firmo el presouto 
en San Martin de Valdeiglesias á 7 do 
Enero de 1881.=Por Sánchez, Gregorio 
Martinez. 

S e g o v i A . 

D. Francisco de Zumárraga, Jue*z de pri
mera instaucia de esta ciudad de Sogo-
via y su partido. 

Por el presente se cita á D. Eduardo 
Ulan Torres, hijo de D. Santiago Ulan 
Rodríguez, vecinos que fueron de esta 
ciudad, que en noviembre de 1879 se t r a s 
ladaron á Madri .1 , en d bde según infor
me del Jefe de la Sección de Estadística, 
fecha 9 de Noviembre próximo pasado, 
tuvieron su domicilio, San Cosme 14y 16, 
cuarto, y eu el cual no han sido habidos, 
para que dentro del término de 10 dias 
coraparezcaen este Juzgado elD. Eduardo 
Ulan Torres á prestar una declaración que 
tengo acordada en la causa que instruyo 
á testimonio del actuario con motivo de 
haber desaparecido de la Administración 
económica de esta proviucia el tomo 3 . f t 

del diario de entrada de caudales, corres
pondiente al 4.° trimestre del año eco
nómico de 1878 á 1879, ó en otro caso 
manifieste el D. Eduardo á este propio 
Juzgado el punto de su actual residencia 
y señas de su habitación eu que pueda 
encontrársele á fin de recibirle la indica
da declaración. 

Dado en Segovia á 13 de Enero de 
1881.=Fraucisco Zumár raga .=El Escri-
bauo, Miguel Gómez. 

V a l l a d o l i d — P l a z a . 

D. José María Noriega, Juez de Primera 
instancia del distrito de la plaza de 
Valladolid. 

Por la presente requisitoria cito, 
llamo y emplazo á Ramona Rodríguez 
Bfrdasco, alias la Gallega, natural deVi-
llaceute, de 42 años de edad, vecina de 
esta ciudad, de estatura alta, cara del
gada, nariz larga, Color bueno, pelo cas
taño; viste falda de percal de color y cha
quetilla de lana encarnada á rayas largas 
claras; y su hija Concepción Pérez Rodrí
guez, natural de Cecos, de 18 años de 
edad, soltera, de estatura alta, cara lle
na, color bueno, nariz regular, pelo cas
taño; viste falda y abrigo de merino ne
gro; para que dentro del término de 10 
días comparezcan en este Juzgado á pres
tar indagatoria en causa criminal de 
oficio que se las sigue sobre hurto de pa
ñuelos; apercibiéndolas que de no veri
ficarlo se las declarará rebeldes é irro
gará los perjuicios á q u e haya lugar. 

Y en nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso XII (Q. D. G.) exhorto y requiero 
á todas las Autoridades, agentes de la 
policía judicial y benemérito cuerpo de 
la Guardia civil para que por cuantos 
medios estén á su alcance procedan á 
La busca, captura y detención de dichas 
sumariadas y las remitan á mi dispo
sición. 

Dada en Valladolid á 7 de Enero de 
1881.=José María Noriega.—Por man
dado de su señoría, León Gervás. 

Dirección general de Obras públicas. 
Comercio y lunas. 

En virtud do lo dispuesto por Real 
órdeu de 24 de Noviembre último, esta 
Direcciou general ha señalado el dia 3 
del próximo mes do Febroro, á la una de 
la tarde, para la adjudicación en pública 
subasta de las obras de ensanche entre 
la calle del Rainal en Vigo y la avenida 
de la estación del ferro-carril «le Orense, 
en la carretera de Villacastiu á Vigo, 
por su presupuesto de coutrata de 
34 £29*68 pesetas. 

La subasta se celebrará en loa térmi
nos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, en Madrid ante la Di
rección general do Obras públicas, situa
da eu el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento,*y en Pontevedra ante el Go
bernador do la provincia; halláudose eu 
ambos puutos do mauificsto, para couo-
mieuto del público, el presupuesto, con
diciones y planos correspondientes. 
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Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjouto modelo, y la cantidad 
que ha de consignarse previamente co
mo garantía para tomar parte en esta su
basta será de 1.300 pesetas en dinero ó 
acciones de caminos, ó bien en efectos 
de la Deuda pública al tipo que les está 
asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes: debiendo acompañarse 
á cada pliego el documonto que acredite 
haber realizado el depósito del modo que 
previene la referida instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescri
tos por la citada instruc.cíou; siendo la 
primera mejora por lo menos de 1.000 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los licitadores, siempre que no bajen 
de 100 pesetas. 

Madrid 5 de Enero de 1881 .=El Di
rector general, El B . de Covadonga. 

Modelo de proposición. 
D. N. N., vecino de enterado del 

anuncio publica lo con fecha 5 de Enero 
último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicaciou en 
pública subasta de las obras de ensan
che entre la calle del Rimal en Vigo y 
la avenida de la estación del ferro-carril, 
carretera de Villacastiu á Vigo, so com
promete tomar á su cargo la construc
ción de las mismas, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condicio
nes, por la cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga , 
admitiendo ó mejorando lisa y llanamen
te el tipo fijado; pero advirtiendo que 
será desechada toda propuesta en que 
no se exprese determinad,miente la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita en 
letra, por la que se comprometo el pro-
poueute á ia ejecuciou de las obras.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

In tendenc ia militar de Castilla la Nueva . 

Los precios límites que han de regir 
en la subasta para contratar el servicio 
de utensilios militares eu la plaza de Sego-
via y Rsal Sitio de San Ildefonso, que 
tendrá lugar simultáneamente en esta 
Intendencia y Comisaría de Guerra de Se-
govia el dia 24 del corrieute, según los 
anuncios publicados eu la Gaceta oficial 
de esta Corte y Boletines oficiales de es
ta provincia y de la de Segovia, son los 
siguientes: 

Cada cama, 638 milésimas de peseta. 
Cada juego de utensilios, grat is . 
Cada litro de aceite, una peseta y 2 

céntimos 65 milésimas. 
Cada kilogramo de carbón, 131 milé

simas de peseta. 
Lo que se anuncia al público para co

nocimiento de los que deseen interesarse 
en la referida subasta. 

Madrid 12 de Enero de 1881.=Eduar-
do Butler. 

Colegio notarial de Madr id . 

Debiendo proveerse con arreglo al 
tercero de los turnos señalados en el ar
tículo 7.° del reglamento general orgá
nico del Notariado, la Notaría vacante 
en Madrid por renuncia de D. Manuel 
Caldeiro, los aspirantes que se hallen en 
las condiciones marcadas eu el citado 
reglameuto deberán presentar sus soli
citudes documentadas á la Junta direc
tiva de este Colegio, calle de la Bolsa, 
número 14, dentro de los 30 dias naturales 
siguientes al de la publicación de esta 
convocatoria eu la Gaceta de Madrid. 

Lo que en cumplimiento de lo que 
está prevenido se publica eu el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia á los efectos 
consiguientes. 

Madrid 10 de Enero de 1881.=El Se
cretario, Mauuel de las Heras. 

Fac tor ía de subsistencias de Alcalá do H e n a r e s . 

NOTA de las compras verificadas por esta Factoría durante la primera decena del 
mes de la fecha. 

PUNTOS 
dor.de se han 

hecho 
Dios. las compras. 

4 
6 
7 
9 ídem . . . 

ARTÍCULOS. 

CANTIDADES. 

Quíntale» méts, 

Cebada 
Ídem.. 
Paja. . . 
Idom.. 

540 
500 

» 

Fanegas. 

300 
400 

Valor de la 
unidad. 

Péselas cénit. 

5*25 
5*25 
4*17 
4«i7 

Alcalá de Henares 10 de Enero de 1881.=E1 Administrador, Anacleto Olgae-
» r a . = V . ° B . ° = E 1 Comisario do Guerra, Iuspoctor, Jo3é Pérez Sáfforas. 

Fac to r í a de utonsilios de Madrid. 

PRIMERA DECENA DE ENERO DE 183 1. 

NOTA de las compras verificadas en esteestablecimiento durante la expresadz decena. 

PRECIO. 
Dias. NOMBRES. Clase. Cantidad. Vetetat cénit. 

8 Aceite 4.000 litros. 
2i). 500 ki logre. 
25.000 id. 
17.000 id. 
11.500 id. 
15.000 id. 
2.000 id. 

1*14 
0425 
0M3 
0*13 
048 
0«18 
1*05 

5 D. Fernando Jaquetc Carbón 
ídem 

4.000 litros. 
2i). 500 ki logre. 
25.000 id. 
17.000 id. 
11.500 id. 
15.000 id. 
2.000 id. 

1*14 
0425 
0M3 
0*13 
048 
0«18 
1*05 

8 
Carbón 
ídem 

4.000 litros. 
2i). 500 ki logre. 
25.000 id. 
17.000 id. 
11.500 id. 
15.000 id. 
2.000 id. 

1*14 
0425 
0M3 
0*13 
048 
0«18 
1*05 

8 D. Pablo Perales Ídem 

4.000 litros. 
2i). 500 ki logre. 
25.000 id. 
17.000 id. 
11.500 id. 
15.000 id. 
2.000 id. 

1*14 
0425 
0M3 
0*13 
048 
0«18 
1*05 

8 D. Antonio del Cerro. Esparto. 

4.000 litros. 
2i). 500 ki logre. 
25.000 id. 
17.000 id. 
11.500 id. 
15.000 id. 
2.000 id. 

1*14 
0425 
0M3 
0*13 
048 
0«18 
1*05 

8 Ídem 

4.000 litros. 
2i). 500 ki logre. 
25.000 id. 
17.000 id. 
11.500 id. 
15.000 id. 
2.000 id. 

1*14 
0425 
0M3 
0*13 
048 
0«18 
1*05 8 Jabón. . 

4.000 litros. 
2i). 500 ki logre. 
25.000 id. 
17.000 id. 
11.500 id. 
15.000 id. 
2.000 id. 

1*14 
0425 
0M3 
0*13 
048 
0«18 
1*05 

4.000 litros. 
2i). 500 ki logre. 
25.000 id. 
17.000 id. 
11.500 id. 
15.000 id. 
2.000 id. 

1*14 
0425 
0M3 
0*13 
048 
0«18 
1*05 

Madrid 10 de Euero do 1881.=E1 Administrador, Luis Zazo .=V 0 B ° = E 1 
Comisario de Guerra, Inspector, Ladislao del Corral. 

Fecho. 

3 
10 

3 
10 

3 
10 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

PRIMERA OECEN h DEL MES DE ENERO DE 1881. 

RELACIÓN de las compras de artículos de inmediato consumo verificadas en la expresada decena. 

NOMBRE DEL VENDEDOR. 

Harina 1 / clase, Jlor. 

D. Miguel Albelda 

Harina 1." clase, comercio. 

D. Miguel Albelda 
D. Manuel Septicn 

Harina, 2 . ' clase, comercio. 

D. Miguel Albelda 
D. Manuel Septicn 

Harina 3.* clase, comercio. 

D. Miguel Albelda. 
D. Manuel Septien 

Carbón de cok, 

D. Julián Salazar Rodríguez 

Cebada. 

D. Santiago Nuñez 

Paja* 

D. Francisco Monge 
I). José Perdiguero 
U. Santiago Fernandez 

Vecindad. 
Número 

del 
justifican te. 

Madrid . . . 

ídem 
Alca lá . . . . 

Madrid. 
Alcalá. 

Madrid. . . 

Alcalá. . . . , 

Madrid. . . . 

Ídem 

Camarma.. 
Alcobcndas 
Alcalá 

Cantidad 
comprada. 

80 

51*18 
19S<82 

163 
337 

82*39 
1G7«01 

1.000 

150 

Fanegas. 

4 . 0 " i 

370 01 
382*90 

60*S4 

Precio de 
la unidad. 

44-'52 

43'47 
43<47 

4P30 
41*30 

30*05 
30*05 

6*75 

5<41 
5-41 
-.•11 

IMPORTE. 

Satisfecho. 

3.561*60 

2.224*79 
8.642*70 

6.731*90 
13.918*10 

3.041*31 
6 193*18 

40.751*98 

1 012*50 

2.060*71 
2 OS2'93 

330*97 

•1.4S9*66 

TOTAL. 

3.561*60 

2 224*79 
8.642*70 

0.731*90 
13.918*10 

3.044*31 
6.193*18 

40.751*98 

1.012*50 

2.066*71 
2.0S2-OS 

330*97 

4.4$0'00 

Madrid 10 de Enero de 1881.=E1 Administrador, Emilio Lledós .=V.° B . °=E1 Comisario do Guerra , Inspector, Eurique Mira. 

MADRID ISSL-Oücina tipográflea. dol Hospic io . 


